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La concepción biologicista se pasó a un modelo ecológico y finalmente se planteó el 

concepto de campo de salud.  

Lalonde llega a la conclusión de que la situación de salud individual y colectiva está muy 

poco influenciada por las intervenciones biomédicas (servicios médicos, avances 

farmacéuticos, hospitales).       

Según la organización mundial de la salud (OMS) los determinantes sociales de la salud 

son las circunstancias en que las personas nacen, crecen, vive, trabajan y envejecen, 

incluido el sistema de salud.          

MEDIO AMBIENTE:           

Son todos aquellos factores relacionados con la salud que son externos al cuerpo 

humano y sobre los cuales la persona tiene poco o  ningún control. Los individuos, por 

si solos, no pueden garantizar la inocuidad ni la pureza de los alimentos, los cosméticos, 

dispositivo o abastecimientos de agua, por ejemplo. Tampoco está en sus manos el 

control de los peligros para la salud que representan la contaminación de aire y del agua, 

ni los ruidos ambientales, ni la prevención de la diseminación adecuada de los desechos 

y aguas servidas, ni que el medio social y sus rápidos cambios no produzcan efectos 

nocivos sobre la salud.                                               

ESTILO DE VIDA:            

El componente estilo de vida representa el conjunto de decisiones que toma el individuo 

con respecto a su propia salud y sobre las cuales ejerce cierto grado de control. Desde 

el punto de vista de la salud, las malas decisiones y los hábitos personales perjudiciales 

conllevan riesgos que se originan en el propio individuo. Cuando esos riesgos tienen 

como consecuencia la enfermedad o la muerte, se puede afirmar que el estilo de vida 

de la víctima contribuyó a ello.  

BIOLOGIA HUMANA:  

Son los hechos relacionados con la salud, tanto física como mental, que se manifiestan 

en el organismo como consecuencia de la biología fundamental del ser humano y de la 

constitución orgánica del individuo. Incluye la herencia genética de la persona, los 

procesos de maduración y envejecimiento, y los diferentes aparatos internos del 

organismo, dada la complejidad del cuerpo humano, su biología puede repercutir sobre 

la salud de maneras múltiples, variadas y graves. Este elemento contribuye a la 

mortalidad y a toda una gama de problemas de salud, como por ejemplo las 

enfermedades crónicas, los trastornos genéticos, las malformaciones congénitas y el 

retraso mental. Los problemas de salud cuyas causas radican en la biología humana 

producen indecibles desdichas y costos altísimos para su tratamiento. 

SERVICIO DE ATENCION: 

Son relacionados con la salud, tanto física como mental, que se manifiestan en el 

organismo como consecuencia de la biología fundamental del ser humano y de la 

constitución orgánica del individuo. Incluye la herencia genética de la persona, los 

procesos de maduración y envejecimiento, y los diferentes aparatos internos del 

organismo, dada la complejidad del cuerpo humano, su biología puede repercutir sobre 

la salud de maneras múltiples, variadas y graves. Contribuye a la mortalidad y a toda 

una gama de problemas de salud. 


